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Estructura
Institucional

“Mejoremos al hombre, así como mejoramos las co-
sas que le sirven, procuremos ser buenos, así como 
queremos ser civilizados; es la tarea más honrosa 
porque es la más útil”.
           
   Dr. Justo Arosemena
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Comisiones
Permanentes 
de Trabajo

“Nuestra conciencia podría estar y se hallaría, 
en efecto, del todo tranquila, si sólo atendiésemos 
al fiel cumplimiento de los deberes”.
           
   Dr. Justo Arosemena
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IV.  Se convirtieron en Ley de la República los siguientes proyectos de Ley:

1. Proyecto de Ley N° 572, Que crea el centro logístico regional de asisten-
cia humanitaria y dicta otras disposiciones, mediante Ley 80 de 14 de 
diciembre del 2017, publicada en la Gaceta Oficial N°28426-A.

 El objetivo es facilitar las actividades de recepción, manejo, almacena-
miento y redistribución de insumos, equipo y ayuda humana frente a 
las emergencias nacionales e internacionales.

2. Proyecto de Ley N° 584, Que reforma artículos al Código Penal. Su ob-
jetivo es  modificar los artículos 181, 182, 183, 183, 184,186 y 187 del 
Código Penal, mediante la Ley 21 de 20 de marzo del 2018, publicada 
en Gaceta Oficial N°28487-B.

3. Proyecto de Ley N°498, Sobre la numeración consecutiva de la Ley.
 Establece que todas las leyes que la Asamblea Nacional expida en ade-

lante llevarán numeración consecutivas ilimitadas, a fin de que, ningún 
caso haya dos leyes que tengan el mismo número, mediante la Ley 58 
de 12 de septiembre de 2017, publicada en Gaceta Oficial N°28365-A.

4. Proyecto de Ley N°417, Que regula la profesión de investigador criminal 
y seguridad, mediante la Ley 15 de 20 de febrero de 2018, publicada en 
la Gaceta Oficial N°28469-B.

 Se instituye la carrera de licenciatura en investigación criminal y seguri-
dad, las funciones, derechos y obligaciones de quienes forman parte de 
esta carrera y su ejercicio profesional.

V.  Proyectos de Ley pendientes de sanción.  

El Proyecto de Ley N°514, “Que modifica el artículo 116 del Código Pro-
cesal Penal, determinando la imprescriptibilidad de los delitos contra la 
administración pública”.
El Proyecto de Ley N°598, “Que regula la creación de las asociaciones de 
interés público”.

VI.  Seminario de Extinción de Dominio, realizado por la embajada Británica 
y la embajada de los Estados Unidos de América, los días 4 y 5 de sep-
tiembre de 2017, en el hotel Wyndham de la ciudad de Panamá.





35

ASAMBLEA NACIONAL
PANAM Á

MEMORIA ANUAL 
2 0 1 7 - 2 0 1 8

PROYECTOS QUE HOY SON LEY DE LA REPÚBLICA 
Y LOS QUE ESTÁN PENDIENTES POR SANCIÓN.

-  Ley 61 de 27 de septiembre  del 2017,“Que reforma la Ley 22 del 2006, 
que regula la Contratación Pública y dicta otras disposiciones”. Proyecto 
de Ley 305, presentado por S.E. Iván Zarak, ministro de Economía y Finan-
zas encargado, el 18 de febrero del 2016. Primer debate: 30 de marzo del  
2016. Segundo debate: 28 de abril de 2016. Tercer debate: 29 de abril del 
2016. Objetado por inconveniente, el día 15 de junio del 2016, devuelto a 
la Comisión  de Economía y Finanzas, el 20 de junio del 2016, que remite 
informe de objeciones al Pleno el día 14 de agosto del 2017. Segundo de-
bate: 22 de agosto del 2017. Tercer debate: 23 de agosto del 2017. Gaceta 
Oficial: 28.376-a, de 29 de septiembre del 2017. 

-  Ley 63 de 3 del octubre del 2017, “Que establece la vigencia de un artículo 
del Código Fiscal, para autorizar la acuñación de monedas conmemorati-
vas al Bicentenario del Natalicio de Justo Arosemena Quesada. Proyecto 
de Ley 505, presentado por S.E. Dulcidio De La Guardia, ministro de Eco-
nomía y Finanzas, el 27 de julio del 2017. Primer debate: 9 de agosto del 
2017. Segundo debate: 14 de agosto de 2017. Tercer debate: 16 de agosto 
del 2017. Gaceta Oficial: 28.379-b, de 4 de octubre del 2017. Ley 66 de 17 
de octubre del 2017, “Que modifica artículos del Código Fiscal en materia 
de impuesto de inmuebles y dicta otras disposiciones”. Proyecto de Ley 
509, presentado por S.E. Dulcidio De La Guardia, ministro de Economía 
y Finanzas, el 10 de agosto del 2017. Primer debate: 4 de septiembre del 
2017. Segundo debate: 14 de septiembre del 2017. Tercer debate: 18 de 
septiembre del 2017, Gaceta Oficial: 28.388-c de 17 de octubre del 2017. 

H.D. DANA CASTAÑEDA GUARDIA
Presidente  

H.D. MIGUEL L. SALAS O.
Vicepresidente  

H.D. DALIA BERNAL
Secretaria
 

Comisionados 
H.D. KATLEEN LEVY G.
H.D. JORGE A. ROSAS R.
H.D. RUBÉN D. FRÍAS O.
H.D. MARÍA DEL C. DELGADO B.
H.D. NÉSTOR A. GUARDIA J.
H.D. AIBÁN J. VELARDE CH.

COMISIÓN DE ECONOMÍA Y FINANZAS



Desde el Palacio Justo Arosemena

36

Desde el Palacio Justo ArosemenaASAMBLEA NACIONAL
PANAM Á

Ley 78 de 1 de diciembre del 2017 “Que modifica un ar-
tículo del Código Fiscal, para la acuñación de monedas 
conmemorativas a la Jornada Mundial de la Juventud”.        

                                                                                                         
-  Proyecto de Ley 564, presentado por S.E. Dulcidio De La 

Guardia, ministro de Economía y Finanzas, el 5 de oc-
tubre del 2017. Primer debate: 26 de octubre del 2017. 
Segundo debate: 27 de octubre del 2017. Tercer debate: 
31 de octubre de 2017. Gaceta Oficial: 28.419-b, de 5 de 
diciembre del 2017. 

Proyectos pendientes de sanción: 

-  Proyecto de Ley 610, “Que declara monumentos histó-
ricos nacionales sitios y edificaciones en el distrito de 
Natá, provincia de Coclé”, presentado por la diputada            
H.D. Dana Castañeda Guardia, el día  26 de febrero del 
2018. Identificado como Anteproyecto de Ley 176, pro-
hijado y presentado al pleno el día 7 de marzo del 2018. 
Primer debate: 14 de marzo del 2018 y devuelto al pleno 
el 19 de marzo de 2018. Segundo debate: 4 de abril de 
2018. Tercer debate: 9 de abril del 2018.                       

                                                                                            
-  Proyecto de Ley 611, “Que reconoce el Festival de la Ca-

rreta Tradicional de Capellanía”, presentado por la H.D. 
Dana Castañeda Guardia, el día 6 de marzo del 2018. 
Identificado como Anteproyecto de Ley 179, prohijado 
y presentado al pleno el día 7 de marzo del 2018. Primer 
debate: 14 de marzo de 2018  y devuelto al pleno el 19 

de marzo del 2018. Segundo debate: 4 de abril de 
2018. Tercer debate: 9 de abril del 2018. 

                                                                                                          
-  Proyecto de Ley 307, “Que  adiciona un numeral al 

artículo 709 del Código Fiscal y dicta otra dispo-
sición, presentado por los honorables diputados, 
Juan Carlos Arango, Samir Gozaine, Héctor Valdés 
Carrasquilla, Juan Miguel Ríos, Javier Ortega, Iván 
Picota,  Miguel Fanovich, Ana Matilde Gómez, Raúl 
Hernández, Gabriel Soto y los honorables diputa-
dos suplentes, Eduardo Paz y Jorge Dutary, el día 
18 de enero del 2016. Identificado como Antepro-
yecto de Ley 115, prohijado el 3 de marzo de 2016 
y presentado al pleno el 7 de marzo de 2016. Pri-
mer debate: 28 de febrero de 2018 y presentado al 
pleno el 5 de marzo de 2018. Segundo debate: 5 
de abril de 2018. Tercer debate: 9 de abril de 2018.         

 
-  Proyecto de Ley 609, “Que modifica el Código Fis-

cal y la Ley 66 del 2017 sobre materia de Impuesto 
de Inmuebles y dicta otras disposiciones”, presen-
tado el día 3 de enero del 2018, identificado como 
Anteproyecto de Ley 151, prohijado y presentado 
al pleno el 28 de febrero del 2018. Primer debate: 
14 de marzo del 2018 y presentado al pleno el 19 
de marzo del 2018. Segundo debate: 3 de abril de 
2018, se devolvió a segundo debate el 9 de abril 
del 2018 y se aprobó el 10 de abril de 2018. Tercer 
debate: 11 de abril del 2018.     

Discusión de proyecto sobre moratoria de impuestos
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La labor de la Comisión se caracterizó por la consulta permanente con todos 
los sectores, que de una manera u otra pudieran ser afectados por las iniciativas 
tratadas.

Hubo un arduo trabajo realizado en  diecinueve (19) reuniones ordinarias, dos 
(2) de subcomisión,  cinco (5) giras de trabajo; diez (10) reuniones informativas 
y diez (10) reuniones de consultas con otras instituciones del Estado, relaciona-
das con los proyectos de Ley, que dieron como resultado el prohijamiento de 
trece (13) anteproyectos y la aprobación en primer debate de diez (10) proyec-
tos de Ley.  

De los proyectos aprobados en primer debate, nueve (9) fueron iniciativas de  
honorables diputados y uno (1)  del Órgano Ejecutivo, de los cuales cuatro (4) 
se convirtieron en Ley de la República.  

Tuvimos la oportunidad de atender las presentaciones de los informes corres-
pondientes a la gestión del año 2017 de las siguientes instituciones:

COMISIÓN DE COMERCIO Y ASUNTOS ECONÓMICOS

H.D. NELSON JACKSON PALMA
Presidente  

H.D. JUAN CARLOS ARANGO R.
Vicepresidente  

H.D. ABSALÓN HERRERA G.
Secretario
 

Comisionados 
H.D. MARIELA DEL C. VEGA A.
H.D. JUAN B. MOYA M. 
H.D. MIGUEL L. SALAS O. 
H.D. IRACEMA AYARZA DE DALE
H.D. CRESCENCIA PRADO G.
H.D. CRISPIANO ADAMES N.

1. Autoridad de Protección 
al Consumidor y Defensa de 
la Competencia (ACODECO), 
por su Administrador  el  Lic. 
Oscar García; 2. Autoridad 
Nacional de los Servicios 
Públicos (ASEP), por su Ad-
ministrador el Licenciado  
Roberto Meana Meléndez; 3. 
Agencia del Área Económica 
Especial Panamá - Pacífico, 
por su Administrador el Lic-
do. Leo González; 4. Zona Li-
bre de Colón, por su gerente 
general el Licdo. Manuel Gri-
maldo. Presentación de Informe Anual ZLC







Desde el Palacio Justo Arosemena

42

Desde el Palacio Justo ArosemenaASAMBLEA NACIONAL
PANAM Á

Inspección el 
proyecto 
de Renovación 
Urbana, prov.  
de Colón

Planta de 
Tratamiento de 
Aguas Resi-
duales 
en Juan Díaz
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H.D. NORIEL E. SALERNO 
Presidente

H.D. JOSÉ A. DOMÍNGUEZ A.
Vicepresidente

H.D. ARISTIDES DE ICAZA H.
Secretario

Comisionados
H.D. JUAN MIGUEL RÍOS G.
H.D. KATLEEN LEVY G.
H.D. FERNANDO G. CARRILLO S.
H.D. ELÍAS A. CASTILLO G. 
H.D. JAVIER O. ORTEGA S.
H.D. IVÁN N. PICOTA B.

Instalación

La Comisión de Relaciones Exteriores en este período 2017-2018 está integra-
da por los honorables diputados Noriel Salerno Estévez, presidente; José A. 
Domínguez, vicepresidente, Arístides De Icaza, secretario; y los comisionados 
Juan miguel Ríos, Katleen Levy, Fernando Carrillo, Elías Castillo, Iván Picota y 
Javier Ortega.

Durante este período se discutieron 19 instrumentos jurídicos nacionales e in-
ternacionales y nacionales entre los cuales se encuentran tratados, acuerdos 
convenios, enmiendas y proyectos de ley. De estos merece especial atención el 
Proyecto de Ley Nº 251, “Que modifica artículos de la Ley Nº 32 de 23 de abril 
de l2013 que crea la Autoridad de Pasaportes de Panamá y se dictan otras dis-
posiciones”, cuyo retiro fue aprobado por la Comisión en la discusión en primer 
debate, al ser solicitado por la Cancillería. 

Se aprobaron tres convenios con la República Popular de China sobre trans-
porte aéreo civil; transporte marítimo y de bienes inmuebles y terrenos para la 
sede de las embajadas de ambos países.  En materia penal y judicial, se aprobó 
uno con el gobierno de la República italiana; uno sobre traslado de personas 
condenadas con República Dominicana y dos enmiendas al Estatuto de Roma 
de la corte penal. Se suscribieron convenios aéreos con la República de El Sal-
vador y la República de Corea. En materia de educación con el Gobierno del 
Reino Unido de Gran Bretaña y la Organización Andrés Bello; en Materia Nu-
clear se aprobó la Enmienda de la Convención sobre la Protección Física de 
los materiales nucleares y la Enmienda del Protocolo de Montreal relativo a 
las sustancias que agotan la capa de ozono. En materia económica se aprobó 
el Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral de Inversiones III, adoptado 
por las Asambleas de Gobernadores del BID y la Corporación Interamericana 
de Inversiones; el Instrumento de Enmienda a la Constitución de la OIT. En el 
ámbito nacional se aprobó el Proyecto sobre las líneas de base a partir de las 
cuales se mide la anchura del mar territorial de la República de Panamá en el 
Mar Caribe y el Océano Pacífico. 

La Comisión recibió visitas de cortesía del Cuerpo Diplomático: Estados Unidos 
Mexicanos, República de Turquía, Reino de Marruecos, además del Parlamento 
Austríaco y el Comité para el Ejercicio de los Derechos Inalienables del Pueblo 
Palestino, ONU.

COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES
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De conformidad con el artículo 28 de la Ley 28 de 1999, 
comparecieron seis jefes de misión: República italiana, Re-
pública francesa, Representante Permanente de la ONU, 
República de Cuba, Emiratos Árabes Unidos y Austria.

Se organizó el Viernes Académico Nº 3 “Cambios Estratégi-
cos de la Política Exterior Panameña”, evento que prestigió 
como expositor S.E. Luis Miguel Hinacapié, viceministro de 
Relaciones Exteriores.

Para conmemorar los 40 años de la firma de los Tratados 
Torrijos – Carter se realizó un acto, que contó con la exposi-
ción de experimentados negociadores de los tratados; los 
expresidentes: Dr. Arístides Royo y el Dr. Nicolás Árdito Bar-
letta, además del ing. Manuel Benítez, subadministrador de 
la Autoridad del Canal de Panamá y el profesor Luis Navas 
Pájaro, director del Instituto del Canal y Estudios Interna-
cionales.

La Asamblea Nacional, a través de la Comisión de Relacio-
nes Exteriores, conmemoró el XLV aniversario de la reunión 
del Consejo de Seguridad  de la Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU) en Panamá. Fueron sus expositores 
el expresidente de Panamá, Dr. Nicolás Ardito Barleta, S.E. 
Mario López Chávarri, embajador de la República del Perú y 
el magíster Alonso Illueca Picardi. 

Visita de cortesía del Comité para el Ejercicio de los Derechos Inalienables del 
Pueblo Palestino, ONU y del embajador de los Estados Unidos Mexicanos.

Embajadora de Panamá en Italia presenta plan de trabajo Comparecencia del Embajador de Panamá en Francia

XLV aniversario de la reunión del Consejo de Seguridad  
de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en Panamá40 años de firma de los Tratados Torrijos-Carter
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La Comisión de Asuntos Agropecuarios de la Asamblea Nacional conformada  
por los comisionados diputados Juan Carlos Arango (presidente), Juan Manuel 
Poveda (vicepresidente), Juan Serrano (secretario), Raúl Pineda, José Luis Casti-
llo, Mario Miller, Crescencia Prado, Miguel Fanovich y Carlos Motta N., tomaron 
posesión el pasado 1 de agosto del 2017, en el auditorio de la Asamblea Na-
cional, con una clara agenda de trabajar por los mejores intereses del sector 
agropecuario, pues la seguridad alimentaria es un compromiso de todos.

Durante estos 10 meses, la Comisión de Asuntos Agropecuarios le ha dado con-
tinuidad a la agenda de trabajo, que ya venía siendo impulsada en los periodos 
anteriores (iniciada por el H.D. Juan Serrano, seguida por el H.D. Juan Miguel 
Ríos), y que se consolidó en el tercer periodo, bajo la dirección del H.D. Raúl 
Pineda, con la estrategia impulsada por el Diálogo Nacional por el Agro. Es así, 
como se ha continuado con el plan de trabajo para ayudar a los productores 
agrícolas del país, ya que un país que no protege al sector agropecuario puede 
perder su seguridad alimentaria, como señaló el H.D. Juan Carlos Arango, du-
rante la instalación de la comisión.

Se realizaron 25 reuniones ordinarias de la Comisión (incluyendo una sesión do-
ble), más un número plural de reuniones con productores de diversos rubros, 
al igual que con directivos de organizaciones y empresas agropecuarias, para 
atender la agenda normal de anteproyectos y proyectos. Así como de consul-
ta y mediación con los productores agropecuarios y las instituciones públicas 
agropecuarias, tales como MIDA, BDA, ISA, IMA, IDIAP, MICI, BNP, ANATI, AUPSA, 
ACODECO, IPACOOP, federaciones y asociaciones de productores, entre otras.

En este periodo legislativo, la Comisión de Asuntos Agropecuarios ha trabajado 
5 anteproyectos de ley, presentados por iniciativas por diferentes diputados 
y de esta comisión. Se han aprobado 10 proyectos en primer debate, uno se 
mandó a archivar por no contar con la viabilidad económica (300); mientras 

H.D. JUAN CARLOS ARANGO
Presidente  

H.D. JUAN MAUEL POVEDA
Vicepresidente  

H.D.JUAN SERRANO
Secretario
 

Comisionados 
H.D. RAÚL PINEDA
H.D. JOSÉ LUIS CASTILLO
H.D. MARIO MILLER
H.D. CRESCENCIA PRADO
H.D. MIGUEL FANOVICH
H.D. CARLOS MOTTA N.

COMISIÓN DE ASUNTOS AGROPECUARIOS
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En la  comarca Kuna Yala se presentó a las autoridades borrador de 
anteproyecto de la ley que crea la condecoración Simral  Colmán, 
líder de la Revolución Tule.

El proyecto que reglamenta la Ley 17 de 2016 sobre la preservación 
de la Medicina Tradicional Indígena fue uno de los temas tratados 
por la Comisión en este periodo legislativo.
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DOCUMENTO     TOTAL
 
CALIFICACIÓN DE PROYECTOS DE LEY 43
CALIFICACIÓN DE ANTEPROYECTOS DE LEY 200
CALIFICACIÓN DE INICIATIVAS CIUDADANAS 67
INFORMES TÉCNICOS 99
PROYECTOS APROBADOS EN SEGUNDO DEBATE 98
PROYECTOS APROBADOS EN TERCER DEBATE  99
PROYECTOS OBJETADOS 13
SESIONES ORDINARIAS 121
SESIONES EXTRAORDINARIAS 1
SESIONES SOLEMNES 2
RATIFICACIONES  9
CITACIONES PARA RESPONDER A CUESTIONARIOS 14
HORAS SESIONADAS 521 

LABOR LEGISLATIVA
Periodo  2017-2018

La Dirección de Asesoría Nacional en Asuntos Plenarios,  
en el cumplimiento de las funciones establecidas, tiene 
como objetivo  brindar asesoría al presidente y a los vi-
cepresidentes de la Asamblea Nacional  en las diversas 
tareas de dirección del debate en el pleno; colaborar con 
el secretario general y con los diputados y diputadas en 
temas constitucionales y reglamentarios concernien-
tes al desarrollo de las sesiones.  Participar en la fase de 
corrección y revisión definitiva de los proyectos de ley 
sometidos al segundo y tercer debate, observando la 
aplicación de  la  técnica legislativa y coordinando el le-
vantamiento de las actas plenarias. Además, en su labor 
de asesoría,  ofrece el apoyo directo en la confección de 
los documentos sometidos a la consideración del ple-
no, cortesía de sala, declaratoria de sesión permanente, 
suspensión o alteración del orden del día, declaratoria 
de sala ilustrada, omisión de lectura, devolución de pro-
yectos.
 
Igualmente, le corresponde a la Dirección formular re-
comendaciones jurídicas y de técnica legislativa en  la 
elaboración de los proyectos de ley, con la finalidad de 
establecer  el impacto normativo y expresar con claridad 
la voluntad política  de la Asamblea Nacional. También,  
ofrece apoyo a los asesores legales y técnicos de la Di-
rección de Asesoría Legal y Técnica de Comisiones en las 

DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA 
EN ASUNTOS PLENARIOS

funciones  que realizan en la discusión de los proyectos de 
ley en segundo y tercer debate, específicamente en la ela-
boración y corrección de propuestas de modificación, fun-
ción que se realiza  conjuntamente con el Departamento de 
Revisión y Corrección de Estilo.

Otra de las funciones que tiene a bien realizar esta Direc-
ción, es la elaboración de los cuadros de control de propues-
tas de modificaciones, las calificaciones de los proyectos, 
anteproyectos de ley y las iniciativas ciudadanas. Al finalizar 
este periodo se calificó un total de 43  proyectos de ley, 200   
anteproyectos de ley y 67 iniciativas ciudadanas.

El Departamento de Revisión y Corrección de Estilo prepara 
el documento final del proyecto de ley que debe ser apro-
bado en segundo debate y participa en la elaboración y co-
rrección de las propuestas de modificación. Además,  lleva a 
cabo la función de corrección de todos los manuales gene-
rados por la unidad de desarrollo institucional de la Asam-
blea Nacional.  Para este periodo, en este departamento fue-
ron revisados, corregidos y presentados 98 proyectos de ley 
para tercer debate con  sus respectivos informes.

El Departamento de Actas y Anales elabora  el acta de la se-
sión, diariamente, para su aprobación en la sesión plenaria del 
día siguiente. En este periodo se confeccionaron 123 actas.
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DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

La Dirección de Recursos Humanos, como unidad encar-
gada de planificar y administrar el recurso humano de la 
Asamblea Nacional, durante el periodo 2017- 2018, dirigió 
y coordinó programas técnicos y acciones administrativas 
orientadas primordialmente a garantizar condiciones per-
sonales, mentales y materiales de trabajo para todos los 
colaboradores de la Institución, a través de los departa-
mentos técnicos que la conforman, entre las actividades 
más relevantes del periodo podemos resaltar: 

• Siendo uno de los objetivos del Departamento de 
Capacitación lograr cambios en el comportamiento y 
así mejorar las relaciones interpersonales entre todos 
los colaboradores de la Institución, se realizaron un 
total de quince (15) acciones de capacitación, entre 
cursos, talleres y seminarios, en los que se capacita-
ron quinientos ochenta y cuatro (584) colaboradores 
de la Asamblea Nacional.  Entre los temas tratados, 
podemos mencionar: Inteligencia Emocional; Código 
de Ética del Servidor Público; Comunicación Efectiva y 
Manejo de Conflictos; Motivación Laboral; Administra-
ción del Tiempo; Norma ISO 26000, Gestión de Archi-
vos y Conservación de Documentos; Contrataciones 
Públicas; Inteligencia Emocional; Imagen Institucional 
y Atención al Usuario.

• En cuanto al subsistema de Bienestar Social, se rea-
lizaron diversas actividades encaminadas a otorgar 
incentivos, beneficios y servicios para los colabora-
dores a fin de mejorar su condición de vida y trabajo, 
procurando que desarrollen sus tareas en condiciones 
físicas y psíquicas satisfactorias, para lo cual se orga-
nizaron nueve (9) jornadas de vacunación contra el 
neumococo, tétano, hepatitis, rubeola, sarampión e 
influenza, lográndose inmunizar a un total de nove-
cientos sesenta y nueve (969) colaboradores.  En la 
misma línea de salud, se organizaron  tres jornadas 
en las que se realizaron sesenta y cinco (65) exáme-
nes de mamografías; ciento treinta (130) exámenes de 
electrocardiogramas; ciento quince (115) exámenes 
de VIH y cuatrocientos sesenta y ocho (468) exámenes 
visuales.

• Como todos los años, participamos activamente de la 
campaña de la Cinta Rosada y Celeste.

• Se resaltaron fechas importantes para la sociedad 
como el Día de la Madre y Día Internacional de la Mu-
jer, para los que se ofrecieron sendos agasajos para 
las colaboradoras de la Asamblea Nacional.
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como fue la Cumbre de Integración por la Paz 
(CUMIPAZ), actividades conmemorativas al Bi-
centenario del Natalicio del Dr. Justo Aroseme-
na y reuniones del Parlamento Latinoamerica-
no, PARLATINO, entre otros.

Sección de Monitoreo (Prensa Escrita)

Esta sección, desde las 6:00 a.m., se encarga 
de capturar en recortes y por escrito, todas las 
informaciones que se emiten en los diferentes 
medios de comunicación social del país y en 
las redes sociales que están relacionadas con la 
Asamblea Nacional. Aquí se hace un diagnósti-
co de la opinión pública en torno a la  percep-
ción que tienen los panameños sobre la labor 
que se realiza en la Asamblea Nacional.  Todos 
los diarios impresos en el país son monitorea-
dos a lo largo de los primeros periodos de sesio-
nes ordinarias. 
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La Dirección de Infraestructura y Servicios Gene-
rales, en el último año, ha desarrollado diferentes 
proyectos en las instalaciones de la Asamblea Na-
cional, entre los que podemos destacar:

1. Las nuevas oficinas de la Dirección de Tesorería
 Ubicadas en el nivel 300 del edificio nuevo. 

Cabe destacar que todos estos trabajos fueron 
realizados por el personal del Departamento 
de nuestra Dirección y sin duda, actualmente, 
son las mejores oficinas de toda la institución.

2. Remodelación y adecuación de espacios en:
• Departamento de Contratos.
• Departamento de Planillas (archivos efi-

cientes).
• Sala de prensa.
• Galería de Diputadas, en el nivel 200 
 del  edificio nuevo.
• Cafetería Parlamentaria, en el nivel 200 del 

edificio nuevo.
• Portón Seguridad Parlamentaria.
• Mejoras en el Departamento de Seguridad 

(puertas y recibidor del público).
• Mejoras de techos, edificio del Palacio Justo 

Arosemena.
• Cobertizo del Salón Azul.
• Nuevas oficinas de la Bancada de Cambio 

Democrático, entre otras.
3.  Adecuación de los nueve (9) pisos de la Torre 

del Palacio Justo Arosemena, el cual es uno de 
los proyectos más relevantes desarrollados en 

Dep. Contratos
(archivos eficientes)

Sala de Prensa

Cobertizo del Salón Azul

Galería de Diputadas

Cafetería Parlamentaria 

Portón Seguridad 
Parlamentaria

Bancada de Cambio 
Democrático

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
Y SERVICIOS GENERALES
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DIRECCIÓN  DE TESORERÍA

pectivos y legales, cuyo refrendo propio de la oficina de 
Control Fiscal de la Contraloría General de la República y el 
Ministerio de Economía y Finanzas, dan origen a una labor 
plausible.

A continuación, mostramos una gráfica en donde se deta-
lla las actividades realizadas en la Dirección de Tesorería. 

La Dirección de Tesorería, como custodia de los valores 
de la Institución, honra su función brindando un servicio 
digno y de calidad a todos los usuarios de este primer 
Órgano del Estado, esmerándose cada día por ser ejem-
plar, asegurando y garantizando los manejos de valores y 
documentos, tanto a proveedores como al personal de la 
Institución. Nuestra labor es dar un servicio a cabalidad y 
eficiencia, de esta manera cumplir con compromisos ad-
quiridos por la Presidencia.

Gestionamos pagos de los estipendios a honorables dipu-
tados y personal administrativo, a través de las diferentes 
planillas de salario, que maneja la Institución, así como 
pagos en diversos rubros como las órdenes de compra a 
proveedores, viáticos internos y externos de los colabora-
dores permanentes y diputados, a través de trasferencia 
electrónica ACH, y en otros, por cheques para aquellos no 
acreditados, en concordancia con el Ministerio de Econo-
mía y Finanzas, cumpliendo a cabalidad con el horario se-
ñalado por la Contraloría General de la República. 

En este período hemos logrado contar con nuevas ins-
talaciones, permitiendo aún más una función trasluz, 
cumpliendo con la gestión pertinente, amparada rigu-
rosamente en el trámite de documentos e informes res-
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DIRECCIÓN  DE AUDITORÍA INTERNA

• Fiscalizar la correcta aplicación de las Normas 
de Control Interno Gubernamental, sus proce-
dimientos, así como las acciones de monitoreo, 
y dispositivos legales que regulan la gestión 
administrativa, financiera y operacional.

• Evaluar el funcionamiento de la estructura de 
control interno de la Asamblea Nacional, re-
comendando las acciones pertinentes para el 
fortalecimiento de su gestión.

• Realizar las auditorías periódicas de las opera-
ciones financieras, con el propósito de compro-
bar el manejo y el registro oportuno de valores 
de la Institución.

  FUNCIONES PRINCIPALES

III. Además se realizaron cincuenta y tres (53) audito-
rías de oficio para evaluar el control interno de las 
siguientes unidades administrativas:

• Dirección General de Administración y Finanzas
1. Departamento de Transporte
2. Departamento de Imprenta
3. Departamento de Compras
4. Sección de Proveeduría y Almacén

• Dirección de Recursos Humanos
1. Clínica Parlamentaria
2. Departamento de Registro y Control

Adicionalmente, y en conjunto con la Dirección de Re-
cursos Humanos, se realizaron dos auditorías de puestos.

• Dirección de Infraestructura y Servicios Generales
1. Departamento de Servicios Generales
2. Departamento de Arquitectura
3. Depósito de materiales

• Dirección Institucional de Cultura, Deportes y De-
sarrollo Social

• Dirección de Tecnología Informática y Telecomu-
nicaciones
1. Departamento de Soporte Técnico

• Secretaría General
1. Departamento de Seguridad

IV. Se realizaron nueve (9) auditorías especiales.

Durante este periodo, se desarrolló el Manual de Proce-
dimientos Administrativos de la Dirección de Auditoría 
Interna, con el apoyo de la Dirección de Desarrollo Insti-
tucional y se implementó la actividad de seguimiento  a 
las recomendaciones plasmadas en los diferentes infor-
mes de auditoría.

El objetivo principal de la Dirección de Auditoría Interna 
es garantizar el uso adecuado de los recursos del Órga-
no Legislativo, por medio de la aplicación de sistemas 
eficaces y eficientes de fiscalización y control interno, 
como parte del seguimiento del Plan Anual de Trabajo y 
coadyuvar con la presidencia de la Asamblea Nacional en 
una gestión administrativa y transparente.

Durante el periodo 2017-2018 se realizaron, entre otras, 
las siguientes actividades:

I. Treinta y ocho (38) arqueos a las cajas menudas, ubi-
cadas en la Presidencia, la Dirección de Tesorería, la 
Dirección General de Administración y Finanzas, la 
Dirección de Infraestructura y el Departamento de 
Servicios Generales.

II. Se efectuaron ocho (8) arqueos a los Informes de 
consumo de combustible del Departamento de 
Transporte.

AUDiTORÍAS 
DE OFICIO

ASAMBLEA NACIONAL
PERIODO 2017-2018

453
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DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA 
LEGAL Y TÉCNICA DE COMISIONES  

1. SECRETARÍA TÉCNICA DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
2. SECRETARÍA TÉCNICA DE ASUNTOS SOCIALES
3. SECRETARÍA TÉCNICA DE RELACIONES INTERNACIONALES
4. SECRETARÍA TÉCNICA DE POBLACIÓN Y AMBIENTE
5. SECRETARÍA TÉCNICA DE JUSTICIA INTERIOR

6. SECRETARÍA TÉCNICA DE GOBIERNO
7. SECRETARÍA TÉCNICA DE PRESUPUESTO
8. SECRETARÍA TÉCNICA DE ASUNTOS ECONÓMICOS
9. DEPARTAMENTO DE ACTAS DE COMISIONES

SECRETARÍAS TÉCNICAS QUE CONFORMAN LA DIRECCIÓN

La Dirección de Asesoría Legal y Técnica de Comisiones es 
la unidad dentro del organigrama estructural de la Asam-
blea Nacional encargada de asesorar legal y técnicamen-
te, en el proceso de formación de las leyes, a los miem-
bros de las Comisiones Permanentes durante los debates, 
con lo cual se garantiza el cumplimiento de las funciones 
constitucionales y legales de la Asamblea Nacional.

Entre nuestras funciones tenemos:

• Ofrecer asesoramiento profesional especializado en 
asuntos jurídicos, parlamentarios, legislativos y de ca-
rácter general al pleno, a las Comisiones y a los diputa-
dos, a través de los secretarios técnicos, asesores multi-
disciplinarios y personal de apoyo.

• Programar, organizar y supervisar las reuniones de las 
Comisiones desde el punto de vista técnico y adminis-
trativo.

• Organizar y elaborar las guías legislativas, los informes 
de primer debate y el pliego de modificaciones o texto 
único que acompaña a los proyectos de ley.

• Elaborar estudios e investigaciones sobre proyectos o 
anteproyectos de ley de complejidad técnica.

• Organizar el estudio y la aplicación de la técnica legisla-

tiva en el análisis y redacción de proyectos legislativos o 
constitucionales. 

• Promover el ordenamiento y la consolidación de la le-
gislación y colaborar en el estudio, actualización y coor-
dinación de los textos legales, para facilitar el conoci-
miento de la legislación vigente.

• Organizar y supervisar los servicios documentales de la 
Institución para los efectos de cumplir con las funciones 
asignadas.

• Asesorar técnicamente a los diputados y diputadas o 
delegaciones de la Asamblea Nacional, en eventos na-
cionales e internacionales.

• Coordinar y colaborar con el trabajo de las demás de-
pendencias de la Asamblea y con otras entidades públi-
cas, privadas o extranjeras.

• Determinar los objetivos a ejecutarse en un tiempo esta-
blecido así como darle seguimiento a la ejecución de las 
actividades y revisar los resultados.

• Brindar apoyo a la Dirección de Participación Ciudada-
na, la cual recibe múltiples visitas de estudiantes, tanto 
de nivel primario, secundario y universitario de todo el 
país, quienes por invitación de algún diputado vienen 
a las instalaciones del Palacio, para conocer sobre la 
estructura administrativa y el funcionamiento de este 
órgano del Estado.
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I. Creación 

Fue creada mediante la Resolución No. 52 de 12 de agos-
to del 2009, que “Modifica la estructura organizativa de 
la Asamblea Nacional.” Esta Dirección está incluida en el 
nivel asesor, paralela a la Dirección Nacional de Asesoría 
Legal y Técnica de Comisiones.  Además, la conforman los 
departamentos de Derecho Administrativo y de Litigios 
Institucionales, los cuales se encuentran funcionando, 
pero pendientes de ser designados los responsables.

II. Funciones

La Dirección Nacional de Asesoría Legal en Asuntos Ad-
ministrativos tiene funciones distribuidas en dos grandes 
grupos: Asuntos Institucionales (Derecho Administrativo) 
y  Defensa Institucional (Litigios Institucionales). 

En relación a Asuntos Institucionales, nuestra Dirección 
provee servicios de asesoramiento a la Presidencia, Se-
cretaría General, direcciones y unidades de la Asamblea 
Nacional.

Este asesoramiento incluye la elaboración de resolucio-
nes (de Consejo de Carrera, Recursos Humanos, Directi-
va y otras), el análisis de documentos, opiniones legales 
(escritas y verbales),  la asistencia a reuniones de trabajo, 
tramitación de documentos en otras instituciones guber-
namentales como Registro Público, Catastro, Patrimonio 
Histórico y la confección y revisión de convenios de coo-
peración interinstitucional y con entes privados.

En lo concerniente a la defensa institucional, nuestra Di-
rección se encarga de dar seguimiento a los procesos ju-
diciales donde sea parte la Asamblea Nacional, algunos 
de sus miembros (diputados principales y suplentes) y en 
los cuales se demandan las leyes, resoluciones o cualquier 
acto emanado de la Asamblea Nacional.  Para ello se rea-
lizan visitas periódicas al Órgano Judicial, a la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo y el Pleno, Ministerio Público, 
Fiscalía de Cuentas, Tribunal de Cuentas, Tribunal de Con-
trataciones Públicas y otros.  

Este seguimiento se controla mediante informes mensua-
les sobre el estado de los procesos, los cuales se reportan 
a la Presidencia y a Secretaría General de la Asamblea Na-
cional. La defensa institucional también se materializa al 
preparar, para la presidencia de la Asamblea Nacional, los 
informes de conducta solicitados por la Sala Tercera de lo 

Contencioso-Administrativo, en cuanto a demandas con-
tencioso-administrativas de plena jurisdicción o nulidad, 
y del pleno de la Corte Suprema de Justicia, en cuanto a 
los procesos de hábeas data o amparo de garantías

III. Ejecutorias

En el periodo comprendido entre julio de 2017 y abril de 
2018, la Dirección ha atendido una serie de asuntos de ín-
dole administrativo, a través de sus asesores, en donde se 
destacan los siguientes: 

• Informe de Resoluciones de Contratación Pública 
del 2017-2018 correspondiente    a las compras que 
realiza la Asamblea Nacional.

• Seguimiento de los procesos en el pleno de la Corte 
Suprema de Justicia contra los honorables diputa-
dos y los honorables diputados suplentes. 

• Seguimiento de procesos contra la Asamblea Nacio-
nal que incluyen acción de habeas data y demandas 
de inconstitucionalidad por reformas de leyes.

• Representación de la Asamblea Nacional en denun-
cias penales.

• Asesoría y asistencia en confección de comunicacio-
nes o respuestas a despachos judiciales o adminis-
trativos.

• Atención a consultas e inquietudes de ciudadanos 
(presencial o telefónica) que demandan algún tipo 
de consulta.

• Atención a familiares de funcionarios fallecidos por 
motivo de reclamación de derechos adquiridos ante 
tribunales ordinarios.

• Seguimiento de los procesos penales en curso en 
los que tiene interés la  Asamblea Nacional y de los 
procesos contencioso- administrativos en los que ha 
sido demandada.

• Atención a funcionarios de la Institución para con-
sultas relacionadas con temas personales.

IV.  Tareas Pendientes

En el próximo periodo legislativo seguiremos con el fun-
cionamiento de los departamentos de Derecho Adminis-
trativo y de Litigios Institucionales, así como también, da-
remos seguimiento a los procesos contra los honorables 
diputados ante la Corte Suprema de Justicia  y los proce-
sos instaurados en la Sala Tercera de lo Contencioso-Ad-
ministrativo y demás funciones encomendadas.  

DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA LEGAL  
EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS
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Creada como Unidad de Desarrollo Institucional, median-
te Resolución Nº172 de 11 de julio deL 2000 de la Junta 
Directiva de la Asamblea Nacional, adscrita al Despacho 
de la Presidencia como una unidad asesora y consultiva.

Posteriormente, la Resolución Nº 47 de 5 de agosto de 
2010, que modifica la estructura organizativa de la Asam-
blea Nacional, la eleva a categoría de Dirección de Desa-
rrollo Institucional, ubicada en el nivel coordinador, inte-
grada por el Departamento de Planificación y Procesos, 
Departamento de Gestión de Calidad y Departamento de 
Proyectos Especiales.

La Dirección de Desarrollo Institucional tiene como fi-
nalidad brindar a la Asamblea Nacional asesoría técnica 
especializada en materia de estructura, funciones, pro-
cedimientos, métodos y sistemas de trabajo, basados en 
parámetros  de excelencia en gestión de calidad, dentro 
del marco de la misión, visión y normas de la entidad para 
coadyuvar al fortalecimiento  y desarrollo de la Institución 
en el logro de sus objetivos.

Operativo Anual (POA) 2018 de la Asamblea Nacional.
• Se prestó asesoría a las unidades administrativas de la 

Institución para la confección del Informe de Evaluación 
Semestral de las actividades  (F-03A) del primer y segundo 
semestre de 2017, los cuales se elaboraron y publicaron en 
la página web de la Asamblea Nacional, en el término pro-
gramado.

• Se resolvieron diversas consultas de las unidades adminis-
trativas relativas a la confección adecuada de los informes 
mensuales de avances de las actividades y proyectos (F-
02A) de la Institución.

• Otras de las actividades que mensualmente realiza esta 
Dirección es monitorear y velar que las unidades adminis-
trativas de la Institución, publiquen o actualicen en el modo 
de transparencia de la página web de la Asamblea Nacio-
nal, la información exigida por la ley Nº 6 de  22 de enero de 
2001, que dicta normas para la transparencia en la gestión 
pública.

• Se confeccionaron y publicaron los siguientes manuales de 
procedimientos administrativos:

1. Departamento de Capacitación
2. Departamento de Digitalización
3. Departamento de Equiparación de Oportunidades.

Los manuales que están en proceso de elaboración 
son los siguientes:

1. Dirección de Comunicación
2. Dirección de Tesorería
3. Dirección Nacional de Promoción de la Participación ciudadana
4. Departamento de Transporte
5. Departamento de Compras y Proveeduría
6. Secretaría General

• Se actualizaron 17 formularios de uso recurrente en la Insti-
tución y 25 formatos nuevos de control.

• Dentro del periodo arriba enunciado, se realizó una induc-
ción referente a la estructura organizativa de la Asamblea 
Nacional dirigida a los funcionarios nuevos de la Institución.

DIRECCIÓN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

LAS PRINCIPALES FUNCIONES SON:

• Elaborar y mantener actualizados el Manual de Organización y 
Funciones y los Manuales de Procedimientos Administrativos de 
la Asamblea Nacional.

• Asesorar en la implementación de la estructura organizativa, 
funciones, procedimientos, métodos y sistemas de trabajo que 
requiera la Institución y darle su debido seguimiento.

• Asesorar, mantener y velar por el adecuado funcionamiento del 
Sistema de Planificación Administrativa en sus etapas de progra-
mación, seguimiento y evaluación del trabajo en las dependen-
cias de la Institución, entre otras.

Ejecutorías

En el periodo comprendido de julio del 2017 a abril deL 
2018, la Dirección ha ejecutado múltiples actividades, en-
tre ellas, las siguientes:
• Elaboramos, asesoramos, concluimos y publicamos el Plan 
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Nuestro objetivo va encaminado a velar por el fiel cum-
plimiento de las normas protocolares y de ceremonial 
legislativo que se deben emplear en todo acto o evento 
institucional que se realice dentro o fuera del Palacio Justo 
Arosemena. 

La Directiva de la Asamblea Nacional para el periodo de 
sesiones ordinarias 2017-2018 se escogió e instaló con ce-
remonia protocolar el 1 de julio del 2017, la cual fue aten-
dida por esta unidad, así como la instalación de las 15 Co-
misiones Permanentes. Además, se atienden las sesiones 
ordinarias y extraordinarias, y las reuniones de Comisiones 
cuando lo soliciten.

Se realizaron los trámites para la confección y renovación 
de 30 pasaportes diplomáticos de los honorables diputa-
dos y se tramitaron 19 visas.

En el salón Chanchoré, se atendieron a 3,581 personas, la 
mayoría tenía cita con los honorables diputados y a otras 
se les otorgó cortesía de sala.

Cabe resaltar que, en este periodo, se atendieron visitas de 
embajadores, ministros, representantes de organismos in-
ternacionales y de parlamentos. Entre ellos: a su excelencia 
Oumama Aouad, embajadora del Reino de Marruecos; su 
excelencia Wei Qiang, embajador extraordinario y plenipo-

tenciario de la República Popular China; Boris Marchuck, 
embajador de la Federación Rusa en Panamá; su excelencia 
Deniz Özmen, embajador de la República de Turquía

La Asamblea Nacional en este período participó activamen-
te en las diferentes reuniones de organismos internaciona-
les y regionales como Parlaméricas, Comisión de Economía, 
Finanzas y Presupuesto de FOPREL, en las Asambleas Or-
dinarias del PARLATINO y de la Comisión de Asuntos eco-
nómicos, financieros y comerciales; la Comisión de asuntos 
políticos, seguridad y derechos humanos  de EUROLAT. 

Participamos conjuntamente con la Dirección de Participa-
ción Ciudadana en la coordinación y ejecución de los pro-
gramas de Asamblea Juvenil y en los stands de las ferias 
regionales. Además, dentro del marco de la celebración del 
día internacional de la mujer, se participó en la organiza-
ción de distintos foros y agasajos.

La Asamblea Nacional, a través de la Unidad de Protoco-
lo y Ceremonial Legislativo, organizó, coordinó y realizó la 
sesión solemne en conmemoración del bicentenario del 
natalicio del Dr. Justo Arosemena, en donde se reconoció la 
trayectoria de ilustres ciudadanos panameños entregándo-
les la Medalla Justo Arosemena, ellos son: Mario Julio Galin-
do Heurtematte, Carlos Bolívar Pedreschi, Aura E. Guerra de 
Villalaz, Adolfo Ahumada, Adán Ríos y Jacobo Salas.

UNIDAD DE PROTOCOLO 
Y CEREMONIAL LEGISLATIVO

En sesión solemne se entregó Medallas Justo Arosemena a seis prestigiosos panameños, Adán Ríos (científico), Carlos 
Bolívar Pedreschi, Mario Julio Galindo Heurtematte, Aura E. Guerra de Villalaz (abogados), Adolfo Ahumada 
(negociador de los Tratados Torrijos - Carter y Jacobo Salas (expresidente de la Asamblea Nacional).
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Presidencia

“Todo en el mundo es susceptible de mejora y 
tal vez de perfección en el andar de los tiempos. 
La mejora en las cosas es el adelantamiento de 
las artes. La mejora en el hombre, en su corazón 
(sentimiento), en su conducta, es el progreso de 
la moral”.
           
   Dr. Justo Arosemena

2 0 1 7 - 2 0 1 8
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Presidida por H.D.S. Nubia Starnes P.
Asociación Legislativa de Suplentes, Liderada por otra Mujer

Con la juramentación e instalación de la Junta Directiva de la Asociación de Diputados Suplentes,  2017-2018, que presidió Nubia 
Starnes P. de De Icaza quedó al completo el empoderamiento de la mujer en el primer órgano del Estado, lo que representa un hecho 
inédito en las páginas de esta institución, dominada por años por el  sexo masculino. La parlamentaria, dijo que su propósito como 
presidenta de la asociación es apoyar, en todos los esfuerzos a su alcance, para que principales y suplentes demuestren al país que 
existe una percepción equivocada en el desempeño de sus funciones.

128



Proyectos aprobados 
en Tercer Debate

“Trabajar por la dicha ajena es trabajar por la 
nuestra propia” .
           
   Dr. Justo Arosemena

PERIODO LEGISLATIVO 2017-2018
H.D. YANIBEL ÁBREGO SMITH – PRESIDENTA

AL 25 DE MAYO DE 2018



L A B O R  L E G I S L A T I V A
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